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Sostenibilidad fiscal, 
la  tarea urgente 
tras la pandemia

Más allá del futuro de la reforma tributaria, Colombia 
enfrenta el desafío de conseguir recursos para reducir la 
presión de la deuda y cuadrar sus finanzas públicas mientras 
atraviesa una de sus peores crisis económicas y sociales. 
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Tras el retiro del proyecto de Ley de 
Solidaridad Sostenible y la rebaja de 
calificación, el país enfrenta preocupaciones 
sobre su sostenibilidad fiscal de largo plazo.

HERNANDO JOSÉ GÓMEZ
Presidente de la 

Asociación Bancaria de 
Colombia, Asobancaria

Un panorama desafiante

E 
l buen manejo de la política fiscal, aunado al 
de la política monetaria, ha sido destacado 
por los inversionistas extranjeros y las cali-
ficadoras de riesgo como uno de los pilares 
de la estabilidad macroeconómica del país 
a lo largo de los años. No obstante, en el 

periodo previo a la pandemia las mismas calificadoras 
y algunos analistas resaltaban que Colombia se encon-
traba en mora de realizar una reforma fiscal estructural 
que le permitiera reducir sus niveles de déficit y deuda, 
todo ello ante las mayores presiones de la ciudadanía 
por incrementar el gasto público. 

La crisis económica generada por la covid-19 supuso 
una presión aun mayor para las finanzas públicas. El 
déficit del Gobierno Nacional Central (GNC) como 
porcentaje del PIB pasó del 2,5% al 7,8% entre el 2019 
y el 2020, mientras que la deuda como porcentaje del 
PIB aumentó entre estos dos años en cerca de 14,3 pp, 
bordeando el 64,8%.

En el presente año, con el retiro del proyecto de Ley 
de Solidaridad Sostenible y la rebaja de la calificación 
crediticia por parte de S&P de BBB- a BB+, el panora-
ma se ha hecho mucho más retador y las preocupacio-
nes sobre la sostenibilidad fiscal de largo plazo se han 
exacerbado considerablemente. Así, para preservar la 
calificación de grado de inversión otorgada por Fitch 
y Moody’s, y mantener bajas tasas de fondeo para el 
Gobierno, las empresas y los hogares, resulta necesario 
que en el Congreso se tramite un nuevo proyecto de 
reforma que permita aumentar el recaudo por lo menos 
en 1.5 puntos del PIB, pues solo así se podrá estabilizar 
la deuda pública hacia niveles del 60% y mantener pro-
gramas de asistencia social como el Ingreso Solidario, 
que han mitigado el aumento de la pobreza. Justamente, 
en este número de Banca&Economía se analizarán estos 
elementos que debe tener una reforma en el corto plazo. 

Sumado al análisis en el frente fiscal, Jose Manuel 
Restrepo, exministro de Comercio Industria y Turismo, 

nos habla sobre los objetivos de la Misión de Internacio-
nalización y los avances en materia de competitividad 
del sector productivo. Asimismo, se analizará en qué 
estado se encuentran las relaciones comerciales entre 
Colombia y China, además de los planes de inversión 
de esta potencia emergente en el país. 

A nivel sectorial, en esta ocasión nuestra revista pre-
senta el comportamiento de las ventas de vivienda VIS 
y No VIS en los últimos meses, y discute los cambios 
en los patrones de demanda y de usos. Adicionalmen-
te, esta edición también evalúa el estado actual de la 
minería en Colombia y sus perspectivas, las cuales se 
verán marcadas por el proceso de transición energética 
a nivel global. 

Sumado a lo anterior, se realiza un balance sobre los 
resultados más importantes del Programa de Apoyo a 
Deudores, una de las estrategias que el sector bancario 
diseñó de manera conjunta con las autoridades para 
apoyar al sector privado en el periodo de pandemia. 

Finalmente, cabe destacar que, en nuestro espacio de 
tribuna monetaria, Gerardo Hernández, ex codirector 
de la Junta Directiva del Banco del República, expone 
cuales son los mayores retos de la política monetaria en 
el corto y mediano plazo.

Con esta edición de la revista Banca&Economía 
esperamos ofrecer un análisis riguroso y de fácil lectu-
ra sobre la actualidad económica del país y el mundo, 
contribuyendo así a mejorar la comprensión de la co-
yuntura y los complejos desafíos actuales. 

Finalmente, le damos la bienvenida a Ximena Ca-
dena, María Mercedes Cuéllar y a Armando Monte-
negro, destacados economistas y conocedores del tema 
financiero como miembros del Comité Editorial de la 
revista y agradecemos la continuidad de Carlos Gustavo 
Cano. Así mismo, lamentamos la ausencia de Roberto 
Junguito, quien nos acompaño durante muchos años 
en este comité y quien le dejo un gran legado de polí-
ticas públicas al país.  

US$ 69,29
A cierre del mes de mayo del 2021, el 
precio del barril de petróleo con 
referencia Brent alcanzó en promedio 
los US$69,29, precio que no se veía 
desde abril del 2019, mostrando una 
variación anual de 93,1%. Este nivel se 
encuentra por encima del promedio 
observado en abril (US$66,7), por lo 
que su desempeño responde a la 
dinámica de recuperación económica 
a nivel mundial, respaldada por la 
distribución de vacunas contra la 
covid-19 en todo el mundo.

DESEMPLEO
El Dane reportó que la tasa de desempleo del trimestre 
febrero-abril del 2021 evidenció un deterioro de casi  
0,4 pp frente al mismo lapso del 2020, alcanzando así un 
nivel de 15,0%. Entretanto, ciudades como Barranquilla 
(11,1%), Cartagena (11,5%) y Pasto (14,1%) registraron las 
tasas de desempleo más bajas, mientras que Riohacha 
(22,7%), Quibdó (21,6%) y Cúcuta (20,9%) presentan los 
niveles más altos. En cuanto a la población empleada, en 
este periodo se registraron 20,6 millones, vinculada a 
comercio y reparación de vehículos (4 millones), la 
agricultura (3.2 millones) y la industria (2.3 millones). 

DÉFICIT EN CUENTA CORRIENTE
Para el primer trimestre del 2021, el déficit en cuenta 
corriente bordeó el -4,8% del PIB, mostrando un deterioro 
de 1,3 pp con respecto al observado en el mismo trimestre 
del 2020 (-3,5%). Este comportamiento se asoció principal-
mente a una ampliación del déficit de la renta factorial 
(-2,9% del PIB), así como del déficit comercial de bienes 
debido a la recuperación que impulsó las compras externas 
(-3,5% del PIB). No obstante, el deterioro de las cuentas 
externas se vio compensado por el crecimiento del 19% en 
los flujos de las remesas de trabajadores.

FLUJOS DE PORTAFOLIO
Entre enero y abril del 2021, los flujos hacia Colombia por concepto de Inversión Extranjera de Portafolio (IEP) 
mostraron resultados positivos. En ese lapso se registraron entradas por US$ 85 millones. Aunque durante los 
tres primeros meses del año se evidenciaron salidas por US$ 1.029 millones, en abril se presentó una entrada de 
capitales por US$ 1.114 millones, como respuesta a la relativa estabilidad en tasas de rendimiento de deuda 
pública de Estados Unidos que impulsó la compra de bonos por parte de inversionistas extranjeros.

MONITOR
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En medio de la crisis económica, la demanda por 
vivienda VIS no solo se disparó, sino que fue también 
la gran dinamizadora del sector, en buena parte 
gracias a los subsidios que lanzó el Gobierno.

E
l mercado inmobiliario 
en Colombia ha sido 
uno de los sectores que 
más se ha sacudido en el 
último año a raíz de la 
pandemia. La covid-19 

no solo impulsó varios cambios en 
el sector, sino que también reforzó 
algunas tendencias que ya venían de 
tiempo atrás. 

Camacol, el gremio del sector 
edificador, señala que en el 2020 se 
comercializaron 194.802 unidades 
de vivienda. De ellas, 132.854 fueron 
de Interés Social (VIS), con un creci-
miento anual de 7,6%, y se vendieron Más Información:

hola@uptownpanama.com
www.uptownpanama.com

¡OBTENGA SU RESIDENCIA
PANAMEÑA!

INVIERTA CON

LA CONSTRUCTORA

NO. 1 DE PANAMÁ

El hogar de la nueva normalidad 

La pandemia hizo 
evolucionar el sector 
de la construcción, que 
aceleró los proyectos 
de vivienda social, 
modificó las tendencias 
residenciales en estratos 
medios y altos, e incluyó 
en el portafolio otras 
innovadoras alternativas 
habitacionales. 

61.948 de los segmentos medio y alto, 
los cuales fueron más afectados por la 
coyuntura y registraron una caída en 
ventas de 8,7% frente al 2019. Eso sí, 
el primer trimestre del 2021 empezó 
con un buen ritmo, al registrar un 
máximo histórico de 54.874 unidades 
comercializadas. 

De acuerdo con la entidad, a lo lar-
go de las últimas tres décadas el país 
ha venido perfeccionando el modelo 
de acceso a la vivienda social de los co-
lombianos. “Esto ha permitido multi-
plicar la escala de producción formal. 
En el período 1999-2002, en efecto, 
se construyó un promedio anual de 

66.000 unidades de este segmento, y en los años 
recientes esta cifra ya supera las 112.000 unidades, 
con un predominio de ese sector popular en el 90% 
de las regiones del país”, indica la entidad. 

Justamente, y en medio de la crisis económica, 
la demanda por vivienda VIS no solo se disparó, 
sino que fue también la dinamizadora del sector en 
buena parte gracias a los subsidios que lanzó el Go-
bierno el año pasado, que se sumaron a un escenario 
de baja en las tasas de interés. 

Pero más allá de la mayor intención de compra 
por este tipo de proyectos, los patrones de demanda 
de vivienda también se ‘contagiaron’ por el efecto 
pandemia y empezaron a registrar cambios. Según 
Luis Aurelio Díaz, presidente del Grupo Oikos, no 
solo en viviendas de interés social se han visto creci-
mientos, sino también en estratos 3 o 4, e inclusive 
en la demanda de casas de campo de estratos 5 y 6 en 
municipios aledaños a Bogotá. “Con la virtualidad, 
la gente se dio cuenta de que se puede vivir lejos de 
la ciudad”, asegura Díaz. 

De hecho, un estudio realizado por Properati y 
la constructora Arquitectura y Concreto encontró 
que los colombianos están buscando espacios con 
jardines o terrazas, y que la demanda de inmuebles 
con áreas al aire libre se incrementó en 40%. 

“El aislamiento tuvo un impacto significativo en 
muchos hogares colombianos, que vieron la necesi-
dad de más espacio al aire libre dentro de la vivienda, 
o de diferentes ambientes dentro de la misma para 
facilitar el teletrabajo y el estudio a distancia”, in-
dica Ángela Puerta, directora general de Properati 
en Colombia. 

Cifras de esa plataforma que comparan tenden-
cias previas a la pandemia versus el periodo poscovid, 

"Con la virtualidad, la gente 
se dio cuenta de que se puede 
vivir lejos de la ciudad". 
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LOS NUEVOS VIVIDEROS 

No solo el tipo de vivienda que buscan las personas ha cambiado, sino que 
también han ganado fuerza otras tendencias que antes de la pandemia eran 
incipientes o apenas estaban ingresando al país. Entre ellas están el modelo 
de ‘coliving’, de edificios con múltiples servicios incluidos y apartamentos 
pensados para renta o para vivienda propia, y caracterizados por disponer 
de diferentes espacios compartidos.  

“Se habla mucho de ‘coliving’ ahora que muchos jóvenes decidieron salir de 
las casas de sus papás por el temor al contagio, lo que aceleró esta tenden-
cia; también está el sénior ‘living’, de viviendas para personas mayores, y el 
‘microliving’, de apartamentos de menos de 20 metros, que también ha 
tenido mucho auge”, explica Felipe de Francisco, director nacional de la 
multinacional de bienes raíces Commercial Real Estate Services (CBRE).

194.802
unidades de vivienda se comercializaron 
en el 2020, según Camacol. 

encontraron también que, al revisar 
la demanda de viviendas en Cundi-
namarca, la mayoría se concentró en 
Bogotá y sus municipios vecinos, con 
incrementos en la sabana y retrocesos 
en la capital. 

Además, la crisis sanitaria también 
ha profundizado otras tendencias, 
más ligadas al cambio demográfico y 
al perfil de los hogares. Según el censo 
del Dane del 2005, la mayor cantidad 
de hogares en Colombia (33,2%) se 
conformaban por familias de cinco 
y más personas, pero para el último 
censo, el del 2018, este porcentaje se 
redujo a solo 16,8% de los hogares. 

La última operación censal con-
firma que en Colombia el tamaño 
familiar promedio es de 3,1 personas, 
y que las familias de dos personas pa-
saron de 15,1% a 21,7% del total, al 
tiempo que los hogares unipersonales 
aumentaron del 11,1% al 18,5%, en-
tre los dos censos. 

Por su parte, la plataforma inmobi-
liaria o ‘proptech’ Habi.co analizó el 
metraje de viviendas en Bogotá, Cali 
y Medellín para descubrir si tienen 
alguna tendencia variable con el paso 
de los años y encontró que, entre más 
nuevas, tienden a ser más pequeñas. 

“Esta directriz se ha visto en el sector 
de la construcción, que ha encontrado 
auge en apartamentos de 40 metros 
cuadrados dado que estos espacios es-
tán diseñados para personas que viven 
solas, especialmente jóvenes profesio-
nales o estudiantes que se ubican cer-
ca de centros empresariales o sectores 
universitarios”, asegura Juan Sokoloff, 
director de analítica de Habi.co. 

Reducir el área de construcción de 
las viviendas, según el análisis de la 
compañía, es una tendencia que se ve 
en todos los estratos, sobre todo en los 
más bajos, aunque inmuebles con ran-
gos de entre 10 y 20 años –e incluso 
con más de 20 años–, no mostraron 
una tendencia muy cambiante.  

Lidere la estrategia financiera en las organizaciones 

ESCUELA DE POSGRADOS
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Al contrario de lo que 
sucede con la vivienda 
de interés social, la que 
no lo es perdió impulso, 

y es de vital importancia 
evitar la fractura existente 

en estos mercados 
a fin de estimular la 

generación de empleo.

María Mercedes Cuéllar 
Exministra y excodirectora 
del Banco de la República

¿Y la 
vivienda 
No VIS? 

ucho se ha hablado del 
buen momento que atra-
viesan las ventas de vivien-
da nueva en el segmento de 
interés social (VIS), bien 
sean sobre planos, en cons-

trucción o terminadas. Ello implica 
un importante avance en equidad 
social que se apalanca en los sub-
sidios otorgados a través del pro-
grama Mi Casa Ya. El dinamismo 
alcanzado es proporcional al tama-
ño de los subsidios. Los resultados 
han sorprendido incluso a los más 
optimistas, con ventas en el segun-
do semestre del 2020 superiores en 
22% a las del 2019. Cifras de la 
Galería Inmobiliaria a marzo del 
2021 señalan un récord de ventas 
de 133.000 unidades en 12 meses. 

En contraste, el comportamien-
to del segmento de viviendas No 
VIS deja mucho que desear. Las ne-
gociaciones de estos inmuebles han 
experimentado una significativa 
caída al alcanzar a tan solo 56.000 
unidades, cuando cinco años atrás, 
en el 2016, superaban las 76.000, 
así algunos indicadores a marzo del 
2021 sugieran un ligero repunte. 

¿ Que explica qué haya caído 
tanto la construcción de vivienda 
No VIS? 

En parte, ello se puede atribuir 
a que el segmento de vivienda de 
precio medio y alto difiere del que 
se tenía en el 2019 en razón del 
incremento del tope VIS de 135 
a 150 salarios mínimos en ese año. 
Este incremento trasladó un grupo 
de viviendas de áreas pequeñas, de 
estratos 4 y 5, en ciudades como 
Bogotá y Cali, al grupo de vivien-
da VIS. Así mismo, la construcción 
de viviendas cercanas a los $200 
millones enfrenta una fuerte com-
petencia en el segmento tope VIS, 
o VIS de renovación, que le resta 

compradores potenciales. En con-
secuencia, parte de la debilidad en 
ventas se explica por una transición 
de viviendas del antiguo No VIS al 
segmento de VIS. 

Pero también hay elementos 
estructurales a considerar. 

Antes del 2016, la vivienda de 
precios medios y altos experimentó 
valorizaciones elevadas, impulsada 
por subsidios a la tasa de interés a 
la compra de vivienda de estratos 
medios, lo que atrajo una cantidad 
no despreciable de compradores 
inversionistas que entraban en al-
gunos casos a los proyectos sobre 
planos y salían a vender tan pronto 
se terminaba la construcción. 

Según cifras del Estudio de 
Compradores de Vivienda Nueva, 
realizado por Galería Inmobiliaria 
y Asobancaria, la participación de 
compradores inversionistas en el 
2016 representaba más de la cuarta 
parte del mercado. Estos parecen 
haber desaparecido, frente a la baja 
rentabilidad y caídas de precios que 
se vienen produciendo a partir de 
ese año. 

Freno constructor
En el 2016 se inició un proceso 

de corrección de precios, que po-
drían considerarse propios de los 
ciclos de la construcción de vivien-
da si no es porque en esta ocasión 
el ciclo se ha prolongado en exceso. 
¿Qué puede explicar la prolonga-
ción de ese ciclo? Una explicación 
puede estar en que estuvo acompa-
ñado de la reducción de exenciones 
tributarias y de la introducción de 
impuestos, que indujeron el freno 
abrupto de la construcción, dando 
lugar a la acumulación considera-
ble de inventarios con la conse-
cuente afectación de los indices 
de rotación y del dinamismo de 

M
La proporción de población que vive en 
arriendo es creciente en Colombia, por lo 
que es pertinente entender qué está 
pasando con la rentabilidad de la 
tenencia de un inmueble. 

nuevos proyectos. Es innegable que 
la vivienda conlleva beneficios sobre 
el bienestar individual y familiar. La 
casa o apartamento constituyen prác-
ticamente el único patrimonio de 
muchos colombianos y su atractivo, 
además de la seguridad de la tenencia 
de habitación, es que no pierda valor. 
Igualmente es importante el mercado 
de vivienda como inversión. 

La proporción de población que 
vive en arriendo es creciente en Co-
lombia. De ahí que resulte pertinen-
te entender qué está pasando con la 
rentabilidad de la tenencia de un in-
mueble. A estimativos al respecto se 
puede llegar confrontando el monto 
a pagar en arriendo frente al valor 
de la vivienda con la rentabilidad de 
otros activos financieros. 

El arriendo en el caso de la vi-
vienda No VIS en los últimos cinco 
años ha fluctuado entre el 3,4% y el 
4,4% al año. En el 2020 se sugiere un 
aumento de hasta el 6%. A esos nú-
meros habría que restar los gastos de 
administración y el impuesto predial, 
que en conjunto rondan el 2%, con 

lo cual la rentabilidad anual antes de 
impuestos en el mejor de los casos es 
de solo del 4% al año, sin tener en 
cuenta la vacancia, que puede superar 
los 12 meses en caso de devolución 
del inmueble por parte del arrenda-
dor, ni el impuesto a la riqueza. 

Análisis detallado
Esa rentabilidad es inferior a la 

de un CDT de 5,0%. De este modo, 
desde el punto de vista de inversión 
financiera, la vivienda de precio 
medio y alto sería menor a la de ins-
trumentos financieros de captación 
a término fijo. O alternativamente 
hay una caída en los precios, que no 
capturan las estadísticas por falta de 
transacciones o por la forma como se 
registran los precios, que puede ser 
del orden del 25 al 30%. 

El caso de la vivienda VIS es dia-
metralmente opuesto: los precios 
vienen aumentando de manera ace-
lerada, los impuestos son menores y 
el arriendo sobre el valor comercial 
supera el 1%. Teniendo en cuenta 
estos resultados, resulta pertinente 

analizar más a fondo el impacto que 
tienen los subsidios y los impuestos 
sobre el mercado de vivienda VIS y 
NO VIS. La importancia de la vivien-
da VIS es indudable y su actividad 
aún en los momentos más críticos 
de la economía ha estado vinculada  
a los subsidios. 

El caso de la vivienda No VIS di-
fiere, y diría que su importancia esta 
asociada al efecto multiplicador que 
tiene sobre la economía y la genera-
ción de empleo. En este caso se re-
dujeron o eliminaron exenciones, al 
tiempo que se aceleró la valorización 
de los predios, al punto de que, en 
ciudades como Bogotá, esta supera 
el valor comercial de mismos con 
el consecuente aumento del costo 
del predial. Cabe recordar que este 
tributo, adicionado con el impuesto 
a la riqueza, constituye una carga di-
recta sobre el patrimonio de hogares e 
inversionistas e ignora la liquidez real 
de que estos disponen para su pago. 
De ahí que no resulte sorprendente 
la tremenda caída que viene registran-
do el sector y lo poco que contribuye 
a la recuperación de la economía en  
esta ocasión. 

En resumen, la política de la vi-
vienda VIS está induciendo el incre-
mento de precios y la de la vivienda 
No VIS actúa en sentido contrario de-
bido a la eliminación de las exencio-
nes tributarias e incremento significa-
tivo de las distintas cargas tributarias. 
Este es un sector que en el pasado ha 
logrado jalonar el crecimiento econó-
mico de manera rápida y eficaz. De 
ahí que sea de vital importancia evitar 
la fractura existente en estos merca-
dos a fin de estimular la generación 
de empleo que es lo que más necesita 
el país en este momento. 
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Un balance agrio
A pesar de que este año se han reiniciado varias actividades, el 
sector de la cultura y los espectáculos sigue siendo de los más 
perjudicados. Hay expectativa por reapertura en este mes de junio.   

E
l sector de la economía 
naranja vivió, durante 
los cinco primeros meses 
del año, un contraste en 
el país. Tras venir de un 
arranque de año difícil, 

marzo empezó a mostrar un dina-
mismo en las actividades, pero abril 
se convirtió nuevamente en una li-
mitante mientras que mayo, aunque 
menos restringido, no fue destacable. 

En casos como los del teatro, que 
celebró su día nacional en el tercer 
mes del año, el panorama empezó a 
tornarse positivo pues, luego de 352 
días, cerca de 40 salas tanto públicas 
como privadas en Medellín reabrie-
ron sus puertas para la atención de 
público, convirtiéndose en las prime-
ras en funcionar a nivel nacional.

A ellas le siguieron los anuncios de 
Bogotá, con aperturas como las del 
Teatro Colón –uno de los recintos 
más emblemáticos de la capital–, el 
Julio Mario Santodomingo y el Tea-
tro Cafám, entre otros, que iniciaron 
operación con los aforos permitidos. 

Estas noticias fueron importantes 
en el contexto de reactivación, pues el 
cuarto reporte de Economía Naranja 
del 2020, del Departamento Admi-
nistrativo Nacional de Estadística 
(Dane), reveló que Artes y Patrimo-
nio, la categoría donde se agrupan a 
sectores como el teatral o de danza 
tuvo una caída del 15,2% en el per-
sonal ocupado, pasando de 214.161 
empleados en el 2019 a 181.577 el 
año anterior.

No obstante, la situación sanitaria 
durante el ‘tercer pico’ hizo que el 
impulso alcanzado se frenara en el 
mes de abril para este y otros sectores. 

“Los cierres nos perjudicaron por-
que desde la apertura en noviembre 
estábamos llegando a un equilibrio. 
En horarios a partir de las 6:00 p m 
lográbamos asistencias por encima 
de 25.000 boletas por semana, pero 
con las restricciones ahora tenemos 
10.000 asistentes semanales”, comen-
ta José María Ortega Arreola, gerente 
de Operaciones Andina de Cinépolis. 
Desde finales de marzo, los gobiernos 
locales establecieron medidas para 
restringir la movilidad principalmen-
te los fines de semana, lo que impactó 
al sector cultural, que se beneficia es-
pecialmente de estos periodos. 

En casos como el del cine, el ba-
lance de Proimágenes muestra que 
mientras que marzo se comportó 
como el mejor mes de este 2021 en 
asistencia, con 1.225.000 especta-
dores, hasta el 28 de abril los datos 
volvieron a caer un 44,4%, al llegar 
a los 680.000 registros. 

Cine Colombia, la empresa que 
agrupa más del 50% de la partici-
pación del sector, incluso, aplazó su 
fecha de apertura, prevista para el 1° 
de mayo para un mes más tarde (1° 
de junio), objetivo que tampoco se 
cumplió por la coyuntura del paro 
nacional. Volverá el 15 de junio.

Y es que a las pérdidas del sector, el 
inconformismo por los cierres que se 
tuvo los fines de semana y el contexto 
actual de movilizaciones, se suman 
también las dificultades por los re-
ducidos aforos que están permitidos 
(30% - 35%), pese a que las empresas 
cuentan con las medidas de biosegu-
ridad. Para Raúl Ángel, gerente co-
mercial y de mercadeo de Cinemas 
Procinal, vienen grandes películas 

Luego de 352 días de cierre, cerca de 40 salas en Medellín, tanto públicas 
como privadas, reabrieron sus puertas para la atención de público y se 
convirtieron en las primeras en funcionar a nivel nacional. 
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y hay mucha expectativa por ellas. 
“Pero la recuperación será muy lenta 
si no logramos un aumento del aforo 
a mínimo el 50%”, advierte.

 
Industrias culturales 
Junto al cine y las artes audiovi-

suales, las actividades que desarrollan 
eventos y todo lo relacionado con el 
sector de la música y musicología ha-
cen parte de la categoría de ‘Indus-
trial Culturales’ del Dane. 

Este grupo ha sido, sin lugar a 
dudas el más afectado por la coyun-
tura de la pandemia, ya que solo en 
empleos fue el mayor aportante en 
la reducción de los ocupados el año 
pasado con una disminución del 
25,5%, lo que representó la pérdida 
de 21.423 puestos de trabajos. 

“Nuestro objetivo es reducir al 
máximo posible las perdidas, man-
tener el equipo humano y, adicio-
nalmente, tenemos varios créditos 
vigentes. Estamos revisando la via-
bilidad con todas las entidades co-

rrespondientes y esperamos hacer 
anuncios próximamente.”, señala 
Gabriel García, CEO de Paramo 
Eventos, la empresa que organiza im-
portantes festivales en el país como el  
Estéreo Picnic.

Actualmente están autorizados 
eventos con aforos reducidos, con 
entre el 20% y 30% de su capacidad, 
aunque deben pasar, sin embargo, 
por la revisión de las medidas con las 
alcaldías y la participación de las se-
cretarias o el Ministerio de Salud. No 
obstante, hay gran expectativa por la 
reapertura anunciada para este mes 

Según el cuarto reporte del Dane sobre 
economía naranja del 2020, el sector de 
industrias culturales tuvo una reducción  
de empleos del 25,5%, lo que representó  
la pérdida de 21.423 puestos de trabajo. 

de junio. Respecto a las actividades 
en general, un reporte basado en el 
Registro de Relaciones Laborales el 
Dane revela que las suspensiones 
laborales dentro de las actividades 
asociadas a la Economía Naranja 
durante el 2020 alcanzaron un pro-
medio de 2,5%, un porcentaje mayor 
al presentado en el total nacional pro-
medio, que fue del 2,2%.

Pese a esto, y a la compleja situa-
ción de salud por la que atraviesa el 
país, la industria se está reinventan-
do y adaptando sus servicios a las  
nuevas exigencias. 

El sector de la música ha sido el más afectado por la coyuntura de la pandemia. 
Solo en materia de empleo perdió 21.423 puestos de trabajo el año pasado.
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La senda 
verde 
La legislación ambiental 
colombiana endereza 
su rumbo hacia una 
movilidad sostenible, 
una estricta regulación 
de los delitos ecológicos 
y el fortalecimiento 
de las instituciones 
regionales autónomas. 
El camino parece 
pavimentado, pero hay 
obstáculos en la vía.

E
n el mediano plazo, la 
industria automovilís-
tica colombiana va a 
tener, literalmente, que 
ponerse las pilas. Su fu-
turo, como sucede en 

todo el planeta, está orientado hacia 
una sostenibilidad creciente y tam-
bién la legislación apunta a regular 
que se mueva en esa dirección. 

Una prueba de ello la dio a co-
nocer a comienzos de abril pasado 
el presidente Iván Duque, cuando 
firmó el decreto que reglamenta la 
identificación de parqueaderos pre-
ferenciales para vehículos eléctricos y 
dar paso hacia una movilidad soste-
nible. La medida es consecuencia de 
la entrada en vigencia, en el 2019, de 
la Ley 1964, que dicta disposiciones 
para que los municipios tengan esta-

30%
del parque automotor oficial deberá ser 
eléctrico a partir del 2025, y comenzará un 
aumento gradual del uso de vehículos de 
este tipo en los sistemas de transporte 
masivo, hasta llegar a un 100%. 

Ya pasó en segundo 
debate de la Cámara 
una norma que crea 
nueve crímenes 
contra el ambiente, al 
igual que la Dirección 
Especializada para  
los Delitos contra los 
Recursos Naturales  
de la Fiscalía. 

pequeños, reemplacen sus automoto-
res por unos más modernos. 

Igualmente, existe un estímulo 
adicional para la renovación en el 
caso de que los vehículos nuevos sean 
de cero o bajas emisiones (eléctricos, 
híbridos o gas natural), a través del 
pago del 70% del valor del incentivo 
económico, es decir, dependiendo el 
caso, hasta más de $70 millones. 

La batería legislativa que se alis-
ta en el país no se detiene allí. De 
acuerdo con fuentes del Ministerio 
de Ambiente consultadas por esta 
revista, resultan de especial impor-
tancia para el esfuerzo sostenible dos 

proyectos de ley: el primero, que ac-
tualmente se tramita en el Congre-
so, sustituye el título XI del Código 
Penal y pretende crear nueve nuevos 
tipos penales, entre ellos, la defores-
tación y su promoción y financiación, 
la tenencia y transporte de mercurio, 
tráfico de fauna, aprovechamiento 
ilícito de minerales y su promoción 
y financiación, y la financiación de 
invasión de áreas de especial impor-
tancia ecológica. Del mismo modo, 
endurece penas para delitos como el 
ilícito aprovechamiento de recursos 
naturales, daños en los recursos na-
turales y contaminación ambiental.  

La norma –del representante a la 
Cámara Juan Carlos Losada– pasó 
en tercer debate a finales de mayo 
pasado y, con ella, además de crear 
los delitos ambientales, instaura la 
Dirección Especializada para los De-
litos contra los Recursos Naturales y 
el Medio Ambiente de la Fiscalía Ge-
neral de la Nación. La iniciativa crea 
también el concepto de ‘ecocidio’, 
que hace referencia al daño masivo y 
la destrucción grave y sistemática de 
los ecosistemas.  

De otra parte, también es de inte-
rés del Minambiente el proyecto de 

ciones de carga, y los edificios de uso 
comercial y residencial dispongan de 
esos puntos. También incluye incen-
tivos tributarios para la compra de 
automotores eléctricos. 

Además, a partir del 2025, el 30% 
del parque automotor oficial deberá 

ser eléctrico, y comenzará un aumen-
to gradual del uso de vehículos de 
este tipo en los sistemas de transpor-
te masivo hasta llegar a un 100% de 
unidades ‘limpias’ en el 2035. 

Pero esta no es la única iniciativa 
legal en el sendero hacia la sostenibi-
lidad. A través del artículo 307 del 
Plan Nacional de Desarrollo 2018-
2022 Pacto por Colombia, Pacto por 
la Equidad, y la Ley 1955 del 2019, 
se creó el Fondo Nacional de Moder-
nización del Parque Automotor de 
Carga, y se establecieron beneficios 
para su renovación, con incentivos 
para que los transportadores, incluso 

ley 431 del 2021, el cual fortalece a 
las Corporaciones Autónomas Regio-
nales. La norma las obliga a imple-
mentar una estrategia de transparen-
cia y acceso a la información pública 
bajo criterios diferenciales de accesi-
bilidad, aplicando la política de datos 
abiertos y de publicidad como pilares 
de la función administrativa. 

Si bien las anteriores disposiciones 
parecen tener el aval de la opinión 
pública, existen dos temas controver-
siales que generan polémica en su le-
gislación. Se trata, en primer lugar, de 
la reactivación de la aspersión aérea 
con glifosato en Colombia, ordenada 
por decreto presidencial el pasado 12 
de abril como estrategia para destruir 
los cultivos de uso ilícito. 

El decreto, sin embargo, “no reac-
tiva automáticamente” dicha asper-
sión, pues hace falta que el Consejo 
Nacional de Estupefacientes (CNE) 
verifique el cumplimiento de los re-
quisitos exigidos por el alto tribunal 
para ello. Aunque la iniciativa, que 
había sido suspendida por el CNE en 
el 2015, ha sido ampliamente critica-
da por organizaciones sociales, todo 
apunta a que el país volverá a esta 
modalidad de erradicación. 

Otra norma controvertida es la 
que tiene que ver con los Proyec-
tos Piloto de Investigación Integral 
(PPII) de fracking del país, cuya apro-
bación se encuentra hoy en el Conse-
jo de Estado. La entidad estudia una 
demanda que llegó en el 2016 contra 
el decreto que fija las reglas para la 
exploración y explotación de hidro-
carburos en yacimientos no conven-
cionales a través de dicha práctica. A 
finales del año pasado, ese tribunal 
ya había negado una medida cautelar 
que suspendía de manera provisional 
el desarrollo de esos pilotos y les daba 
luz verde. Ahora, la corporación de-
berá decidir si abre las puertas o no 
en Colombia. 
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El desembarco chino  
Aunque Estados Unidos y la Unión Europea se mantienen como los 

principales socios en términos de comercio e inversión, el gitante 
asiático ha ido incrementando en los últimos años sus vínculos con el 

país, y muchos estiman que es una tendencia que no se va a revertir.  

Muchos expertos 
consideran que el 
hecho de que China 
se convierta en el 
principal socio de 
Colombia es 
cuestión de tiempo 
y es posible que 
eso suceda en el 
mediano plazo. 

H
istóricamente, Es-
tados Unidos ha 
sido el principal 
socio comercial y 
político de Colom-
bia, mientras que la 

Unión Europea ha ocupado por años 
el primer escalafón como mayor in-
versor directo en el país. No obstante, 
detrás de esas dos potencias econó-
micas mundiales crece la sombra de 
otra, que amenaza con arrebatarles 
el liderazgo en esos vínculos: China.  

Los planes de expansión econó-
mica del gigante asiático le han lle-
vado a incrementar su presencia en 
prácticamente todo el mundo, espe-
cialmente el emergente, y Colombia 
no es una excepción. Esto, según los 
expertos, sumado a un periodo bajo 
el gobierno de Donald Trump en el 
que Latinoamérica no fue una prio-
ridad para la principal economía del 
planeta, algo que aprovechó China 
en los últimos años.  

En cifras, este avance se ve 
claramente. De los alrededor de 
US$31.000 millones FOB que expor-
tó Colombia en el 2020, US$8.900 
millones fueron a Estados Unidos y 
US$3.900 millones a la Unión Euro-
pea. China se ubica en el tercer lugar 
(segundo, si no se toma la UE como 
un bloque) con US$2.750 millones. 
La participación china en las ventas 
externas del país es de alrededor de 
9%, mientras que hace cinco años 
estaba en torno al 6%.  

Pero quizá la relación comercial se 
puede ver de mejor manera revisan-
do la balanza comercial de Colombia, 
pues indica la diferencia entre lo que 
importa y exporta, y da una visión 
más completa del tamaño del comer-
cio. En este sentido, mientras que el 
déficit nacional con Estados Unidos 
es de US$992,7 millones, y con la 
UE es de US$1.959 millones, el des-

balance con China alcanzó al cierre 
del 2020 los US$7.059 millones, lo 
que indica que, pese a que desde el 
territorio colombiano se exporta me-
nos a la economía asiática, desde allá 
las importaciones son más elevadas.  

Y otro aspecto es el de la inversión, 
rubro en el que aún lidera Europa, 
con más de US$3.282millones en el 
2020 según el Banco de la Repúbli-
ca, seguido por Estados Unidos con 
US$2.086 millones. China, en este 
caso, se encuentra más rezagada, con 
tan solo US$63,8 millones.  

No obstante, la visión que se tie-
ne es que la tendencia puede cambiar 
muy rápido, con obras como el Me-
tro de Bogotá. Carlos Ronderos, pre-
sidente de la Cámara de Comercio e 
Inversión Colombo China (CCCIC), 

así lo reitera: “esto se ve en muchas 
obras de infraestructura como el me-
tro, carreteras, plantas de tratamiento, 
hospitales y energía solar. Europa y 
Estados Unidos no están participan-
do activamente en las licitaciones, 
mientras que China está avanzando 
rápido en protocolos fitosanitarios 
que abren nuevos mercados”.  

Además, Ronderos agrega que 
“ya China es el principal socio de la 
mayoría de países de la región. Co-
lombia es de los pocos que todavía lo 
tiene como segundo socio”.  

Y a esta opinión se suma el emba-
jador chino en Colombia, Lan Hu, 
quien apunta que “los últimos años 
han sido de éxitos, en los que la coo-
peración bilateral florece y da fruto. 
Todo esto sucede gracias a los conti-
nuos esfuerzos del sector tanto públi-
co como privado de los dos países”.  

Según el funcionario, “los dos je-
fes de Estado (Iván Duque y Xi Jin-
ping) reconfirmaron recientemente 
la intención de ambas partes por 
estrechar las relaciones bilaterales y 
de fomentar las cooperaciones de va-
rios sectores. Hemos visto el fortale-
cimiento de China como el segundo 
socio comercial de Colombia y un 
rápido crecimiento de la inversión 
aquí, así como la contratación de 
empresas nuestras en licitaciones 
como el Metro Línea 1 de Bogotá y el 
Regiotram de Cundinamarca, la par-
ticipación de empresas como BYD y 
TrinaSolar en el desarrollo de energía 
limpia, así como las marcas Huawei, 
Xiaomi y Didi, que cada días son  
más reconocidas”.  

El embajador resalta también 
que “la inversión directa de China 
en el país fue de US$63,8 millones, 
marcando un nuevo récord. Es la de-
cimoquinta fuente de IED y la na-
ción asiática con el mayor vínculo en  
este sentido”.  

2.750
millones de dólares es el volumen de las 
exportaciones de Colombia que se 
registraron hacia China el pasado año, un 
dato aún por detrás de EE. UU. y la UE. 
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Una tendencia imparable 
Ante esto, muchos expertos consi-

deran que hoy en día el hecho de que 
China se convierta en el principal so-
cio de Colombia es cuestión de tiem-
po. Según Andrés Mejía Vergnaud, 
consultor y conferencista de educa-
ción ejecutiva de la Universidad de 
los Andes, “es posible que eso suceda 
en el mediano plazo, pero no nece-
sariamente por razones políticas sino 
por el simple volumen de esa econo-
mía. Llegará un momento en que ese 
gigante será el mayor inversionista 
en la mayoría de países emergentes, 
y en muchos desarrollados, pero  
eso es una circunstancia derivada  
del tamaño”.  

Y ante esto, Mejía Vergnaud deja 
claro que “si la tendencia llegara a 
revertirse no será por el cambio al 
gobierno de Joe Biden. Para mu-
chos países de la región, la relación 
con China tiene sentido económico 

 ESTABILIDAD CON JOE BIDEN 

Una de las grandes preguntas sobre 
qué pasaría en la relación entre 
Colombia y Estados Unidos hace 
unos meses era saber qué enfoque 
tendrá el gobierno de Joe Biden  
con el país.  
En este sentido, María Claudia 
Lacouture, directora ejecutiva de la 
Cámara de Comercio Colombo 
Estadounidense (AmCham Colom-
bia), señala que la relación se 
mantendrá estable. “Así ha sido en los 
últimos años sin importar la filiación 
política de quien esté en la Casa 
Blanca, y desde el Congreso de 
Estados Unidos ha existido consenso 
para que se mantenga un apoyo 
bipartidista. En temas comerciales, la 
política se mantendrá en el aprove-
chamiento del acuerdo comercial y 
en resolver los asuntos pendientes 
relacionados con temas de propie-
dad intelectual. Reforzar los vínculos 
dependerá de la capacidad de 
respuesta de Colombia. Más allá de 
conocer lo que debe hacer y en lo 
que debe avanzar, debe tomar 
acciones para lograrlo, pues no son 
suficientes las oportunidades y un 
vínculo estrecho si los pendientes no 
se ponen al día”.  
Pero destaca que hay un camino por 
seguir. “Colombia ha venido 
aprovechando las oportunidades que 
deja la tensión comercial. Por el 
encarecimiento de las exportaciones 
de China a Estados Unidos, el país 
viene aumentando su participación 
en productos que el gigante asiático 
dejó de vender. Según cifras de 
United States International Trade 
Commission, las importaciones 
colombianas a la nación del norte, 
desde el 2018, han aumentado su 
importancia y participación si se 
comparan con las provenientes de 
China. Ahora bien, para que siga 
siendo nuestro principal socio 
comercial hay que sacar provecho de 
la cercanía geográfica y la cultura de 
negocios y aprovechar que las 
empresas están buscando diversificar 
su proveeduría con aliados que 
puedan responder con mayor 
rapidez a sus necesidades y con 
capacidad de adaptación a los 
cambios”, concluye.

independientemente de su orien-
tación política, como pasa en Chi-
le. Lo único que detendría esta 
tendencia es que se desacelere el  
crecimiento chino”.  

De hecho, desde la embajada 
de la nación oriental se plantean 
ese objetivo. De acuerdo con Lan 
Hu, “tenemos confianza en que el 
continuo desarrollo de China sig-
nifica oportunidades para el resto 
del mundo, incluyendo Colombia. 
Como ya hemos visto que el comer-
cio y la inversión entre nuestros paí-
ses ha crecido rápidamente en los 
últimos años, la buena tendencia 
de incremento se va consolidando, 
sin ninguna duda”.  

De esta forma, aunque está cla-
ro que Estados Unidos y Europa 
seguirán siendo actores principa-
les para la economía de Colombia, 
todo apunta a que el vínculo con 
China no dejará de crecer.    

Sin contar a la Unión Europea como un bloque, China ya es 
el segundo socio comercial de Colombia, y ha ido ganando 
participación como destino de las ventas nacionales. 
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La carrera de la 
inmunización 

Las campañas de vacunación de países 
como Israel, Reino Unido, Chile y Estados 
Unidos lideran la lucha contra el coronavirus 
en el mundo, la cual presenta resultados y 
avances muy desiguales entre regiones.   

Cifras actualizadas a inicios de junio  
indican que Colombia tiene un promedio de 
vacunación de 260.000 dosis diarias y la 
meta de inocular 35 millones de dosis en el 
2021. Si esa velocidad de inmunización 
persiste, tardará unos 100 días para lograrlo. 

población hasta el 2023 o más tarde. 
Incluso, hay regiones como África 
en la que hay países que aún no han 
iniciado sus campañas. 

Canadá, por ejemplo, adquirió 
suficientes dosis para vacunar cinco 
veces a su población, al tiempo que 
en Estados Unidos –donde ya se 
tiene al 43% cubierto con al menos 
una dosis– el Gobierno está buscan-
do cómo distribuir en los próximos 
meses hasta 60 millones de vacunas 
de AstraZeneca, que no han sido 
aprobadas para su uso en ese país y 
que, además, dice no necesitar.

La campaña de vacunación es-
tadounidense, que cuenta con los 
biológicos de Moderna, Johnson&-
Johnson y Pfizer/BioNTech de los 11 
disponibles en el mundo, comenzó 
el 14 de diciembre pasado con tres 
millones de dosis y ha alcanzado ci-
fras diarias de 4.629.928 inyecciones, 
casi las mismas que aplicó Colombia 
desde el 17 de febrero hasta el 1° de 
mayo. Es tal la capacidad y el avan-
ce que tiene Estados Unidos, que se 
presenta como un destino turístico 
de inmunización, pues en algunos 
estados los gobiernos han destinado 
vacunas para los visitantes, disponi-
bles incluso en farmacias o almacenes 
de cadena. 

Al ritmo actual, el 70% de la po-
blación estadounidense estará cubier-
ta en julio próximo para así llegar a 
la inmunidad de rebaño, e incluso 
podría ser antes, pues ya 12 estados 
tienen la cobertura del 70% de los 
adultos. El presidente Joe Biden ha 
ampliado la capacidad de disponibi-
lidad de dosis a 33 millones y ha se-
ñalado que el 90% de los adultos ma-
yores de 18 años será elegible para 
recibir una vacuna. 

56,6% con una dosis, la campaña 
chilena ha sido destacada por su 
velocidad de inmunización, y con 
el reto de la variante brasileña y la 
británica en su territorio –además 
de un repunte en los contagios– el 
país ha logrado inyectar a más de 18 
millones de personas con las de Si-
novac y Pfizer, y ya estudia la posibi-
lidad de flexibilizar las restricciones. 

Con corte a las 23:59 pm del 
miércoles 2 de junio del 2021, 
en Colombia se habían aplicado 
10.697.683 dosis de la vacuna con-
tra la covid-19, dentro de la meta 
de cubrir a 35 millones de personas 
durante el 2021. Según el informe, 
Bogotá lidera la aplicación de va-
cunas, tras haber puesto 2.099.398 
dosis. Así mismo, el Gobierno re-
gistró en ese último informe un to-
tal de 3.338.638 millones de ciu-
dadanos inmunizados, a quienes 
ya se les ha aplicado las dos dosis 
de la vacuna. Ampliar la capacidad 
de vacunación será vital para que 
mejore una campaña que, a nivel 
regional, hace que Colombia esté 
en el puesto 10 detrás de Chile, 
Uruguay, Costa Rica, El Salvador, 
República Dominicana, Brasil, Mé-
xico y Panamá. 

De otro lado, Israel y Reino Uni-
do han inmunizado a una gran parte 
de su población –63,00% y 58,31%, 
respectivamente–, y en ambas na-
ciones la vuelta a la normalidad es 
inminente en un periodo en el que 
otros países enfrentan la crudeza de 
la tercera ola de la enfermedad. 

Desde el 20 de diciembre, y con 
un promedio diario de 200.000 per-
sonas vacunadas, Israel ha sumado a 
su campaña de inmunización la fle-
xibilidad de sus medidas restrictivas, 
además de inyectar con el biológico 
de Pfizer a los mayores de 16 años 
para ir retornando a la normalidad.

En el Reino Unido, más de 36 mi-
llones de personas han recibido al me-
nos una dosis de una vacuna contra el 
coronavirus y, a pesar de un retraso 
de cuatro semanas en su programa de 
vacunación, más del 70% de los adul-
tos del país han recibido una primera 
dosis de vacuna contra el coronavirus, 
en agosto en el norte de Inglaterra se 
comenzará a fabricar y distribuir la 
vacuna de Novavax. En ese país a dia-
rio se administran 523.412 dosis de 
Pfizer-BioNTech, Oxford-AstraZe-
neca y Moderna. 

Por su parte, con más del 42% de 
su población ya cubierta y al menos 

P
ara reaccionar al gol-
pe de la pandemia en 
las economías y lograr 
una reactivación, las 
naciones destinaron 
recursos en la medida 

de sus posibilidades a sus campañas 
de vacunación, y mientras unas han 
necesitado de apoyos externos, otras 
aceleraron su logística para lograr la 
tan anhelada inmunidad de rebaño 
y frenar el avance de la enfermedad. 

No obstante, el proceso está lejos 
de ser equitativo. De acuerdo con un 
estudio de la Universidad de Duke en 
Estados Unidos, la forma en la que 
se distribuyen las vacunas se podría 
transformar en otro grave peligro de 
salud, pues los países de altos ingre-
sos bloquearon el 53% del suministro 
de medicamentos a corto plazo y se 
calcula que los 92 países más pobres 
del mundo no podrán alcanzar una 
tasa de inmunidad del 60% de su 
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Un alivio en la crisis 
Más de 2,2 millones de créditos se han reestructurado gracias 

al Programa de Acompañamiento a Deudores, que permite bajar 
la cuota, ampliar plazos y bajar tasas de interés. Por esa vía, los 
usuarios han mantenido su nivel de cumplimiento financiero.  

C
omo consecuencia de 
la pandemia de la co-
vid-19, muchas perso-
nas naturales y jurídicas 
vieron cómo cambiaba 
su realidad económica y 

cómo quedaron al borde del precipicio 
cuando la economía se cerró y comenzó 
a contraerse, pero sus obligaciones finan-
cieras permanecieron igual.   

Para ellos y para quienes vieron dis-
minuir sus ingresos manteniendo las 
deudas sin cambios, el Gobierno lanzó el 
Programa de Acompañamiento a Deu-
dores (PAD) con el propósito de brindar 

–tanto a entidades como a deudores– he-
rramientas para que, de acuerdo con su 
nueva realidad económica, pudieran 
redefinir las condiciones de sus créditos.  
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Con corte al 19 de mayo pasado, 
se reportó un total de 2.236.844 deu-
dores que rediseñaron sus préstamos 
por un valor de $36,1 billones (los 
deudores no son únicos, pues una 
persona natural o jurídica puede 
registrar alivios en varios productos 
de crédito con una misma entidad 
o en más entidades financieras). A 
través del PAD, según lo explica en 
un documento la Superintendencia 
Financiera, los deudores acceden a 
la posibilidad de ajustar la cuota a la 
nueva capacidad de pago.Otra de las 
características del programa es que la 
tasa de interés en los procesos de rede-
finición de las condiciones del crédito 
no se incrementa.  

Al hacer un corte a la misma 
fecha (19 de mayo pasado), para 
aquellos cuya redefinición implicó 
una reducción de cuota, se tiene 
que el promedio de disminución 
fue de 27,7%, mientras que en los 
casos en los que sí se dio un recorte 
en la tasa de interés, el tamaño de 
este descenso fue del 1,79%. Y con 
relación a la ampliación del plazo o 
rediferido del saldo total, el aumento 
promedio en tiempo fue de 33 me-
ses, mientras que con respecto a los 
nuevos períodos de gracia o prórrogas 
otorgados, su duración promedio fue 
de seis meses.  

Otra de las ventajas del PAD, que 
arrancó el primero de agosto del año 
anterior, es que recientemente el 
Gobierno amplió su vigencia hasta 
el 31 de agosto, antes iría hasta el 30 
de junio del 2021, y sin embargo, el 
Gobierno se reserva el derecho de 
prolongarlo hasta cuando la deman-
da lo amerite.    

El impacto de la medida  
Ajustar préstamos por $36,1 bi-

llones en apenas diez meses ya es un 
impacto importante, pero en cada 
modalidad crediticia se reportaron 
diferentes alivios en promedio. En el 
crédito comercial, la reducción de la 
cuota fue del 38,1%, en tanto que la 
ampliación del plazo fue de 23 meses 
y la duración del período de gracia 
fue de ocho meses, mientras que la 
baja en la tasa de interés fue de 1,44% 
efectivo anual. 

En cuanto a los préstamos de con-
sumo, sin incluir tarjetas de crédito, 
estos presentaron una reducción de 
cuota del 24,4%, lo mismo que un 
recorte de intereses del 1,89% efec-
tivo anual, una ampliación del plazo 
de 36 meses y un mayor periodo de 
gracia de cuatro meses, según el re-
porte de la Superfinanciera con corte 
al 19 de mayo del 2021. En el caso 
de la modalidad de microcrédito, el 

descenso de la cuota fue de un 22,6%, 
mientras que la reducción en la tasa 
de interés alcanzó un 3,94%. El in-
cremento de los plazos para estos 
créditos estuvo, en promedio, en 11 
meses, y se obtuvieron períodos de 
gracia de cuatro meses.  

Para el caso de los préstamos para 
vivienda, la reducción de la cuota fue 
de un 8,9%, mientras que las tasas 
de interés fueron de las menores, con 
0,87% (considerando que los crédi-
tos para vivienda son normalmente 
los que tienen las tasas más bajas del 
mercado). La ampliación fue la ma-

 Las personas que han recurrido al 
mecanismo consideran el tema como ‘una 
salvación’, ya que les permite continuar con 
su rutina diaria sin el temor de un embargo 
o al daño de su vida crediticia. 

$37,5
billones es el monto de los créditos que 
fueron ajustados entre las entidades 
financieras y los deudores en los primeros 
nueve meses de la pandemia.

yor: hasta los 59 meses en promedio, 
al tiempo que el plazo de gracia llegó 
a cuatro meses.  

Las personas que han recurrido al 
mecanismo consideran el programa 
como ‘una salvación’, ya que les per-
mite continuar con su rutina diaria 
sin el temor de un embargo o al daño 
de su vida crediticia y seguir sortean-
do la temporada de pandemia con el 
respiro que da ‘el que la plata alcan-
ce’, según indica una profesional de 

una compañía colombiana que debió 
recurrir al Programa de Acompaña-
miento a Deudores, pues sus ingre-

sos por comisiones se fueron a cero 
mientras sus gastos si se mantuvieron 
en los niveles prepandemia.  

Finalmente, el mayor saldo redife-
rido fue el de ‘libre inversión’, con un 
total de $10,4 billones en 492.310 
operaciones, atendiendo a 430.412 
deudas, al 19 de mayo pasado. Para el 
renglón de las microempresas se pre-
sentaron 13.804 deudas, que fueron 
atendidas en 17.879 operaciones por 
un monto de $732.282 millones. 

A través del PAD, según lo explica en un documento la Superintendencia Financiera, los 
deudores acceden a la posibilidad de ajustar la cuota a la nueva capacidad de pago. 
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Aunque parece muy técnica y alejada de la 
gente, la renovación de esta herramienta 

determinará la capacidad del Estado para 
proveer bienes y servicios, y la atención a los 

colombianos en el corto, mediano y largo plazo. 

Ximena Cadena Ordóñez
Subdirectora de Fedesarrollo.

La regla fiscal: otra 
reforma pendiente

e inauguro como colum-
nista y miembro del comité 
editorial de la revista Banca 
y Economía en una muy di-
fícil coyuntura para el país. 
Después de más de un año 

de sufrir los efectos de la pandemia, 
y de las medidas para tratar de con-
trolar el covid-19, con fuertes im-
pactos en desempleo y pobreza, la 
gente está protestando en las calles. 
La pandemia desnudó problemas 
estructurales de la economía y la so-
ciedad colombiana; y para muchos 
constituía la crisis que podría llevar 
al país a unirse alrededor de objeti-
vos comunes: la oportunidad para 
hacer cambios estructurales que 
permitieran mejorar el bienestar 
de los colombianos. 

Son muchas las reformas que se 
necesitan en esa línea. Fedesarro-
llo ha propuesto algunas en materia 
tributaria, laboral, pensional, y de 
gasto público orientadas “hacia un 
nuevo contrato social”. No voy a 
abordarlas en este texto, pero voy a 
referirme a una reforma pendiente 
que aunque parece excesivamente 

"Una característica de las reglas fiscales es 

tener claúsulas de escape que permitan a 

los gobiernos reaccionar ante choques 

adversos que requieran flexibilidad para 

salvaguardar el bienestar de su población".

M
Ovidendelicto ides maionseque se prae 
pra solessimi, tescidem cuscia illat

para el gobierno general (más amplio 
-y menos accionable- que la actual 
que aplica para el Gobierno Nacio-
nal Central). Se propone un cálculo 
simple -y apropiado- del ciclo pe-
trolero y se eliminarían los ajustes al 
componente del ciclo económico por 
considerarlo más transparente. Esto 
limitaría la capacidad de hacer polí-
tica contracíclica -en un año como 
este de baja actividad económica con 
precios altos del petróleo no habría 
espacio fiscal-. también se regulan los 

exclusivamente por miembros del 
gobierno y dominado por el Minis-
terio de Hacienda-.

Hace un poco más de 10 años, 
cuando se diseñó la regla fiscal se esti-
maba que el cumplimiento de las sen-
das fiscales planteadas nos devolvería 
la calificación de “grado de inversión” 
hacia 2020. En ese momento fue su-
ficiente con la aprobación de la ley 
-por la credibilidad en la estrategia de 
sostenibilidad del Estado colombia-
no- para recuperarlo. La discusión 
ahora se dará en medio del nervio-
sismo de las calificadoras (Standard 
& Poor´s ya nos bajó la calificación, 
y probablemente de no tomarse me-
didas en materia tributaria con voca-
ción de permanencia, seguirán las de-
más). Es importante hacer los ajustes 
en la regla fiscal que despejen el pano-
rama, y además aprobar las reformas 
en materia de ingresos y gastos que 
hagan creíble la sostenibilidad de las  
finanzas públicas. 

Nota homenaje:
Roberto Junguito Bonnet dedicó 

buena parte de su vida a trabajar por 
lograr los objetivos de estabilidad fis-
cal con una fuerte conciencia social. 
Como miembro del comité editorial 
de esta revista y columnista en otros 
medios, destacó la necesidad de lo-
grar reformas necesarias para redu-
cir la desigualdad, para mejorar las 
perspectivas laborales y pensionales 
de los colombianos y para lograrlo 
dentro del marco de la sostenibilidad 
fiscal. Junguito falleció en diciembre 
de 2020, su legado en la historia eco-
nómica colombiana es invaluable. 
Tuvo que sortear varias crisis cuyas 
enseñanzas podrían ser útiles para 
momentos como este.  

técnica y alejada de la gente, se 
puede entender como el marco 
que determinará en buena parte la 
capacidad del Estado para proveer 
los bienes y servicios y la atención 
a los colombianos en el corto, me-
diano y largo plazo.

La regla fiscal creada con la Ley 
1473 de 2011 establece metas de 
déficit fiscal estructural (ignorando 
los efectos del ciclo económico y 
ciclo petrolero) para garantizar una 
senda sostenible de deuda. El año 
pasado, el Comité Consultivo de la 
Regla Fiscal acordó suspenderla por 
dos años por la crisis de covid19. 
Una de las características de las re-
glas fiscales es que deben tener clau-
sulas de escape que permitan a los 
gobiernos reaccionar ante choques 
adversos que requieran flexibilidad 
para salvaguardar el bienestar de su 
población. Es difícil imaginar un 
evento más apropiado que la pan-
demia para recurrir a esa clausula 
de escape. Sin embargo, con o sin 
ella, las metas definidas en la ley 
(1% de déficit primario estructu-
ral a partir de 2022) no parecían 
viables (ni siquiera deseables). 
También, la forma como opera el 
comité consultivo podría mejorar 
para hacerlo más independiente. 
Por esto, se requiere un ajuste en 
la regla fiscal. El gobierno tenía pre-
visto hacerlo en ley de solidaridad 
sostenible que incluía la reforma 
tributaria presentada -y retirada- en 
semanas anteriores. 

La propuesta del gobierno es 
eliminar las metas puntuales de 
la ley y establecerlas a través de un 
documento técnico (del CON-
FIS con concepto no vinculante 
del Comité Autónomo de la Re-
gla Fiscal) que considere metas de 
balance primario y de pasivo neto 

detalles de la cláusula de escape -la 
que permitió que se suspendiera la 
regla en la coyuntura actual -y prevé 
que se mantenga suspendida hasta 
2024 como periodo de transición-. 
Los ajustes institucionales al comité 
(reglas de escogencia, independencia 
técnica) son razonales, pero su rol 

“no vinculante” en la mayoría de sus 
funciones le quita la robustez que 
pretende el proyecto y en la prácti-
ca deja las decisiones en poder del 
CONFIS -un órgano conformado 
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Colombia enfrenta la tarea de conseguir recursos para reducir la presión de la 
deuda, mientras atraviesa una de sus peores debacles económicas y sociales.  

C
on una caída histó-
rica de la economía, 
un retroceso en el 
avance en pobreza de 
10 años y con el des-
contento social como 

ingrediente adicional, el país tiene 
como tarea fundamental conseguir 
sostenibilidad fiscal para los próxi-
mos años. En medio de ese escena-
rio, ¿cuál es la receta para lograr unas 
finanzas públicas más saludables?  

Para entender el golpe a las fi-
nanzas que provocó la pandemia 
por coronavirus, cabe recordar que 
Colombia gozaba de buena salud en 
materia económica en el 2019, pues 
había sido una de las naciones que 
más había crecido de la región, con 
un alza de 3,3% en el PIB. Incluso, el 
déficit fiscal en ese año cerró en 2,5%, 
en línea con lo que fijó la regla fiscal.  

Con la llegada de la covid-19, en 
marzo del 2020, la nación rápida-

Sostenibilidad fiscal, el reto 
del país en medio de la crisis
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mente tuvo una caída de 15,7% del 
PIB en el segundo trimestre del año 
por cuenta del cierre de actividades 
económicas que se tuvieron que 
congelar por un temor al aumento 
de contagios. Desde los primeros 
meses de la crisis, el Gobierno tuvo 
que tomar varias medidas para po-
der atender las nuevas necesidades 
en materia de salud, social y empre-
sarial, lo que llevó a un aumento del  
gasto público.  

Por eso es que, según datos del 
Ministerio de Hacienda, mientras 
que en el 2020 Colombia tuvo 
unos ingresos totales que equivalen 
al 15,2% del PIB ($152,5 billones), 
gastó el 23% del PIB ($230 billones). 
Eso, como consecuencia, hizo que el 
déficit fiscal para el año pasado cerra-
se en 7,8%, 5,3 puntos porcentuales 
más que lo que se registró en el 2019.  

“El país, en línea con muchos en el 
mundo, debió aumentar de manera 
considerable el gasto público en el 
2020 para contener los efectos nega-
tivos de la pandemia sobre los hoga-
res y las empresas más vulnerables, al 

tiempo que los ingresos tributarios 
disminuyeron como consecuencia de 
la menor actividad económica”, ex-
plica Juana Téllez, economista jefe de 
BBVA Research. 

Si se mira en detalle el fenómeno, 
se ve que, precisamente, el Gobierno 
tuvo que asignar el 1,7% del PIB para 

del PIB, en el 2020 cerró en 64,8% 
y se espera que este ascienda a 65,2% 
este año, según cálculos que hizo el 
Ministerio de Hacienda en la pre-
sentación de su plan financiero para  
este 2021.  

Y aunque el 2020 representó un 
aumento significativo del déficit, la 
cartera de Hacienda también reveló 
recientemente que ese dato puede 
ser superior, con un 8,6% del PIB. 
Es decir, Colombia tendrá ahora un 

Desde los primeros meses de la crisis, el Gobierno tuvo que 
tomar varias medidas para poder atender las nuevas 

necesidades en materia de salud, social y empresarial.

hueco fiscal de aproximadamente 
$94,6 billones para este año, lo que 
pone en evidencia la urgencia de to-
mar medidas.  

Los caminos para recorrer  
Ante un panorama económico 

que atenta contra la estabilidad de 
las finanzas públicas, una de las sali-
das urgentes que han señalado varios 
analistas, así como la comisión de ex-
pertos en beneficios tributarios, es la 

Los gastos extras 
derivados de la 
pandemia 
estuvieron incluso 
al mismo nivel del 
presupuesto de 
inversión, que fue 
del orden del 2% 
del PIB en el 2020, 
lo que equivale a 
$20,3 billones.  gastos del Fondo de Mitigación de 

Emergencias (Fome), a través del cual 
se canalizaron los recursos para ade-
cuaciones del sistema de salud hacia 
las personas enfermas con covid-19, 
así como se implementaron los giros 
extraordinarios de los programas so-
ciales como Colombia Mayor, Fami-
lias en Acción y Jóvenes en Acción, 
y se crearon los mecanismos como 
Ingreso Solidario y la compensación 
del IVA.  

Para dimensionar esa carga en 
las finanzas públicas, vale decir que 
esos gastos extras estuvieron incluso 
al mismo nivel del presupuesto de 
inversión, que fue del orden del 2% 
del PIB en el 2020, lo que equivale a 
$20,3 billones.  

Como consecuencia de ese déficit 
fiscal, el país también tiene uno de los 
mayores niveles de endeudamiento 
de los últimos años, pues mientras 
en el 2019 esa cifra estaba en 50,3% 
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Colombia no ha sido capaz de realizar reformas 
estructurales importantes, a pesar de que, por años, 
han sido ampliamente reconocidas como urgentes. 

Armando Montenegro 
Chairman de BTG Pactual 

Colombia.  

Bloqueo institucional 
al desarrollo del país

demás de sus profundas impli-
caciones políticas y sociales, el 
fracaso del reciente proyecto 
de reforma tributaria consti-
tuye otra prueba de la incapa-

cidad de la dirigencia colombiana 
para emprender una iniciativa cla-
ve para el futuro de la economía 
nacional. Después de su retiro del 
Congreso, y más allá de los ajustes 
parciales que se hagan en los próxi-
mos meses, las finanzas del Estado 
seguirán requiriendo una reforma 
estructural para recuperar la soste-
nibilidad de la deuda pública. 

La realidad es que, como lo 
analizaron Daphne Álvarez y Fer-
nando Cepeda en un capítulo del 
libro Descifrar el futuro (Fedesa-
rrollo 2021. Debate), desde hace 
décadas Colombia no ha sido ca-
paz de realizar reformas estructu-
rales importantes, a pesar de que, 
por años, han sido ampliamente 
reconocidas como urgentes. No se 
hacen –al parecer no se pueden ha-
cer–, aunque se sabe que son indis-
pensables, las reformas de la justicia, 
las pensiones, el mercado laboral, la 
educación, las corporaciones autó-
nomas, el régimen de consultas con 
las comunidades, la carrera admi-
nistrativa y muchas otras. 

Aunque es difícil ser optimistas sobre las posibilidades 

de adelantar reformas estructurales, al menos se puede 

comenzar por reconocer la realidad del bloqueo para 

que el país entienda y analice este fenómeno”.A

la imposibilidad de realizar los diálo-
gos necesarios para buscar y alcanzar 
consensos alrededor de las reformas 
que han sido abortadas o pospuestas. 

En tercer lugar, los principales 
partidos políticos del país han sufri-
do un continuo proceso de fraccio-
namiento, atomización y anarquía. 
De acuerdo con esta realidad, los dis-
tintos gobiernos forman coaliciones 
parlamentarias, cuando son capaces 
de hacerlo, a partir de la suma de 
grupos minoritarios e indisciplina-
dos. Estas coaliciones son inestables, 
carecen de liderazgos claros y se aglu-
tinan únicamente con los favores de 
los gobiernos, en forma de puestos 
o la llamada ‘mermelada’. En estas 

condiciones, los gobernantes y sus 
aliados son incapaces de unificar vo-
luntades y sacar adelante las grandes 
reformas que necesita el país. 

En cuarto lugar, en un ambien-
te de fragmentación y ausencia de 
liderazgo institucional, hay fuentes 
de poder que logran vetar e impedir 
las reformas que las pueden afectar. 
Entre tantos ejemplos se puede men-
cionar que las reformas a la justicia 
deben ser aprobadas por las altas cor-
tes; el poderoso sindicato de maes-
tros tiene capacidad de obstruir las 
reformas a la educación; y, así mismo, 
algunos grupos económicos pueden 
descarrilar las reformas a los impues-
tos o el comercio internacional. 

Aunque en este complicado año 
2021 es difícil ser optimistas sobre 
las posibilidades de adelantar re-
formas estructurales, al menos se 
puede comenzar por reconocer la 
realidad del bloqueo para que el 
país entienda y analice este fenó-
meno. Y que se concentre no solo 
en el contenido de las reformas, 
sino en la discusión y el debate 
sobre los mecanismos y procedi-
mientos que son necesarios para 
lograr los consensos indispensables 
para la modernización de las insti-
tuciones. Cuando esto se haga, es 
posible que encuentre los caminos 
para desbloquear las instituciones 
del país. 

Aunque se conoce que el país 
sufre graves perjuicios por no ade-
lantar las transformaciones insti-
tucionales que son urgentes, los 
intentos de reforma no prosperan, 
se hunden y, a veces, ni siquiera, 
alcanzan a llegar al Congreso de la 
República. Lo peor es que, en casi 
todos los campos señalados, exis-
ten propuestas concretas, algunas 
de ellas ampliamente discutidas en 
medios académicos y políticos. 

La incapacidad de resolver viejos 
problemas enquistados ha creado 
un desesperante y costoso inmo-
vilismo institucional, un bloqueo 
a la modernización y al desarrollo 
económico y social. Hay varias hi-
pótesis, no necesariamente exclu-
yentes entre sí, que podrían explicar 
el bloqueo institucional del país. 

En primer término, los esfuer-
zos de los gobiernos y los opera-
dores políticos en buena parte de 
este siglo se concentraron en dos 
grandes proyectos: la reforma a la 
Constitución para permitir la ree-
lección presidencial y, más adelan-
te, el proceso de paz con las Farc. 
Ambas iniciativas despertaron 
grandes debates y controversias 
y, en consecuencia, impidieron 
que la atención de los mandata-
rios, congresistas y dirigentes eco-
nómicos y sociales se enfocara en 
otras reformas indispensables para 
el país, las mismas que fueron pos-
tergadas u olvidadas. 

En segundo lugar, es bien cono-
cido que a raíz de esos dos grandes 
proyectos se produjo una profunda 
fractura entre los principales gru-
pos políticos y amplios sectores 
de la opinión pública. Se crearon 
divisiones, enemistades y, a veces, 
odios irreconciliables, una de cuyas 
indeseables consecuencias ha sido 
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Gobierno y gremios estiman que el sector presentará un crecimiento de dos 
dígitos, y que el foco de la operación se concentrará en carbón, oro, níquel y 
cobre, este último considerado como el mineral de la transición energética. 

E
l 2020 generó un revol-
cón en muchos sentidos 
para la actividad mine-
ra en el país. Mientras 
que el carbón redujo su 
producción a mínimos 

históricos, el oro repuntó en sus ex-
portaciones a niveles que no veía des-
de 2017. También, la producción de 
materiales para construcción registró 
una fuerte caída, así como la de ní-
quel, que decreció en dos dígitos. Y se 
destaca la recuperación en las ventas 
externas de esmeraldas, que presenta-
ron un fuerte repunte, especialmente 
en el segundo semestre. 

COBRE PARA TRANSICIÓN ENERGÉTICA 

A falta de uno, son ocho los proyectos para la producción industrial a mediana y 
gran escala de cobre a los que el país le apostará en los próximos dos años, en su 
intención de que el metal se convierta en pieza clave en la transición energética.  
Además de la iniciativa de Quebradona en Antioquia, considerada por el Gobierno 
como un Proyecto de Interés Nacional Estratégico (Pine), el Ministerio de Minas y 
Energía viene monitoreando el desarrollo de complejos mineros cupríferos como 
El Roble, Volador, Mandé Norte y El Carmen, en Chocó. También se suman San 
Matías, en Córdoba, y Cómita y Pantanos, en Antioquia.  

“El trabajo está en impulsar la minería industrial y a gran escala para diversificar la 
matriz y así no depender tanto del carbón, y hacer un énfasis en la producción de 
metales, como es el caso del cobre”, dice Diego Mesa, ministro de Minas y Energía. 
Sin embargo, para el Gobierno existen depósitos de cobre en el país que aún no 
han sido desarrollados, lo que es una oportunidad para impulsar su exploración y 
producción. “La cadena montañosa de Los Andes o el cinturón del Pacífico 
hospeda depósitos ricos en cobre, y hemos identificado que por su continuidad y 
por las manifestaciones técnicas que hemos encontrado en varias regiones, 
existen yacimientos sin desarrollar, lo que es una gran oportunidad”, afirma José 
Miguel Durán, presidente de la Agencia Nacional de Minería (ANM). 

Sin embargo, el sector minero del 
país proyecta un crecimiento de dos 
dígitos para el 2021. Así lo afirma la 
Asociación Colombiana de Minería 
(ACM), al señalar que esta recupera-
ción avanzará conforme al restable-
cimiento parcial en la producción de 
carbón, la reactivación de proyectos 
de infraestructura y construcción, el 
aumento en la demanda internacio-
nal de bienes de lujo y el impulso a 
nuevos proyectos auríferos en dife-
rentes zonas del país. 

“Es momento de proyectarnos 
como una nación minera. Debemos 
impulsar el desarrollo de nuevas ope-

varillas corrugadas”, señala Carlos 
Cante, presidente de Fenalcarbón. 

A su turno, la viceministra de 
Minas, Sandra Sandoval, también 
confirma que la demanda del carbón 
metalúrgico está relacionada con la 
industria del acero, la cual ha venido 
recuperándose de la mano con la re-
activación económica. “El coque es 
un combustible fácil de transportar, 
brinda más energía con menos com-
bustión y se emplea en la fabricación 
de ánodos de aluminio, acero y tita-
nio en la industria de fundición. La 
expectativa es interesante para Co-
lombia debido a nuestro potencial, 
calidad y esfuerzo por mejoras tecno-
lógicas, así como por las perspectivas 
de crecimiento de nuestros mayores 
compradores como Brasil y los países 
asiáticos”, advierte. 

Su precio es otro de los referentes 
que indican el crecimiento de la ope-
ración. Mientras el carbón térmico 
tiene una cotización actual interna en 
promedio de $140.000 por tonela-
da, la del metalúrgico es de $230.000  
la tonelada.  

¿La resurrección 
minera? 

raciones que nos permitan transfor-
mar nuestro potencial en una reali-
dad geológica y empresarial”, asegura 
Juan Camilo Nariño, presidente de la 
ACM, quien a su vez destaca las con-
tribuciones realizadas por el sector en 
los últimos años. 

El líder gremial agrega que los 
principales retos del sector son im-
pulsar una política de exploración 
que permita atraer mayores inver-
siones para futuras operaciones, y 
construir un marco normativo para 
la competitividad del carbón que 
posibilite recuperar los niveles de 
producción de años anteriores y que 

esté dirigida a la conquista de nuevos 
mercados, principalmente el asiático. 

Por otra parte, resalta que es ne-
cesario acompañar el desarrollo de 
nuevos proyectos mineros y de los 
ya existentes. “El 2020 fue un año 
importante para la producción de 
esmeraldas y de minerales metálicos 

–explica–: el oro reportó su mejor ren-
dimiento desde el 2017 y la creciente 
demanda mundial de cobre se pre-
senta como otra gran oportunidad”. 

Más carbón metalúrgico 
De otro lado, aunque la produc-

ción de carbón metalúrgico se vio 
opacada con un decrecimiento de 
la demanda global, la reactivación 
se dio rápidamente y las exportacio-
nes colombianas reaccionaron en el 
2020, con lo que las ventas externas 
del mineral aumentaron 7%. Es así 

como el coque colombiano continúa 
consolidándose como el tercer princi-
pal mercado exportador del mundo, 
después de los de China y Polonia. 

Si bien el carbón metalúrgico 
es un mineral menos representati-
vo, este insumo sigue creciendo a 
pasos agigantado, al punto de que 
duplicaría su producción para finales 
del presente año. Datos de la Fede-
ración Nacional de Productores de 
Carbón (Fenalcarbón), registran que 
la producción del mineral pasó de 3,5 
millones de toneladas en el 2019, a 
entre seis y ocho toneladas en el pre-
sente año. 

La razón del incremento en la ex-
tracción del mineral, utilizado como 
materia prima en los hornos de las 
siderúrgicas para producir acero, ra-
dica precisamente en el repunte que 
ha registrado el sector constructor de 
vivienda e infraestructura. “La cre-
ciente demanda por la reactivación 
edificadora llevó a que las acerías re-
quieran mayores cantidades de coque 
para mantener al tope el funciona-
mientos de los hornos para fabricar 
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A 
comienzos del 2020, 
cuando algunas de las 
más grandes institu-
ciones financieras co-
lombianas ya habían 
recorrido una parte del 

camino de la transformación digital, 
la llegada de la pandemia les dio un 
fuerte empujón a todas para acelerar 
esa carrera. 

Según un informe de Ernst & 
Young publicado a comienzos de ese 
año, el 85% de las empresas de sec-
tores financieros se encontraban en 
mitad de dicho proceso a largo plazo, 
y aunque el golpe que representó la 
covid-19 hizo que los menos prepara-
dos sufrieran más, la pandemia aceleró 
la bancarización e inclusión financie-
ra, que de la mano de la transforma-
ción digital, se han convertido en 
uno de los hechos positivos que deja  
esta coyuntura. 

En el 2020, por ejemplo, las ope-
raciones monetarias y no monetarias 
(consulta de saldo) a través de celu-
lares superaron el número de 5.230 
millones y se incrementaron en un 
46,6% frente al 2019, según la Su-
perintendencia Financiera.  

La pandemia, además, logró alejar 
a los visitantes de oficinas de las enti-
dades debido a los confinamientos y, 
en general, al temor al contagio. De 
acuerdo con la misma fuente, el nú-
mero de visitas cayó un 32,5% y en 
estos establecimientos se hicieron, el 
año pasado, un total de 361,4 millo-
nes de operaciones presenciales, mien-
tras que en el 2019 esa cifra fue de 
535,8 millones de transacciones. 

En el 2020, además, hubo un au-
mento del 18,9% en las transaccio-

El año de la 
transformación digital nes por internet, del 53,8% en los 

movimientos ACH (transferencias 
electrónicas de dinero entre entida-
des financieras), del 15,5% en las de 
débito automático y del 18,5% en las 
de corresponsales bancarios. Por su 
parte, las operaciones a través de ca-
jeros automáticos cayeron 17%, con 
datafonos el 8% y las con audiores-
puesta el 40,7%. 

La tecnología basada en inteligen-
cia artificial y todos los desarrollos 
que se están derivando para hacer más 
ágil, seguro, confiable y predictivo el 
comportamiento, hoy está aplicán-
dose en todas las actividades de las 
entidades financieras tanto al interior 
como en su relación con los clientes  
y proveedores. 

“La App Personas es una plataforma 
de servicios que permite a 5,5 millo-
nes de clientes desde encontrar y fi-
nanciar su casa y su vehículo, hasta 
adquirir seguros y hacer inversiones, 
pasando por realizar la solicitud de un 
crédito, aceptar uno preaprobado o 
educarse en su día a día con un ase-
sor financiero digital personalizado”, 
señala Cristina Arrastía, vicepresi-
denta de Negocios de Bancolombia. 
Además, con las plataformas de esta 
compañía, Bancolombia A la Mano y 
Nequi, más de 8,5 millones de clientes 
se benefician con servicios asociados a 
crédito y seguros, entre otros. 

Por su parte, voceros del Banco de 
Bogotá afirman que la implementa-
ción de la apuesta digital convirtió a 
la entidad en pionera en Colombia en 
venta de productos financieros 100% 
digitales. Hoy, dos de cada tres de los 
nuevos productos vendidos por esa 
compañía son digitales.  

La llegada de la covid-19 le dio un gran empujón a la 
evolución tecnológica de las entidades financieras, y 

el confinamiento hizo que sus usuarios aprovecharan 
dichas innovaciones para abandonar tradicionales 

hábitos bancarios y subirse al tren de la modernidad. 
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Hoja de 
ruta al 
exterior
El Gobierno espera 
las recomendaciones 
de la Misión de 
Internacionalización, 
que planteará 
soluciones 
estructurales a los 
problemas de inserción 
del país en los 
mercados mundiales. 

L
a Misión de Internaciona-
lización contratada por el 
Gobierno para que elabo-
re las recomendaciones 
que llevarán al país a dar 
el salto hacia el comercio 

exterior de segunda generación, entre-
gará sus conclusiones a finales de este 
mes o comienzos de junio próximo.  

Sin embargo, aunque el documento 
definitivo aún está en elaboración, el 
Gobierno ha venido adoptando algu-
nas de las recomendaciones transitorias 
para impulsar las ventas de productos 
colombianos en el exterior y facilitar 
las importaciones. La Misión, que 
es producto de una iniciativa dise-
ñada por el Ministerio de Comercio, 

ración”, explicó. Además, sostuvo que 
lo tecnológico y la innovación serán el 
eje transversal de esa estrategia.  

Los responsables de la Misión han 
producido alrededor de una decena 
de documentos de análisis y diagnós-
tico, en español e inglés, y avanzan en 
la elaboración de las recomendacio-
nes, las cuales son compartidas con 
un Comité Ejecutivo del que hacen 
parte representantes del Gobierno, el 
sector privado y la academia. “Allí se 
han venido puliendo una serie de con-

Industria y Turismo y liderada por 
la Vicepresidencia de la República, 
cuenta con el apoyo del sector priva-
do y economistas nacionales e inter-
nacionales, entre los que se destaca 
su coordinador, Ricardo Haussmann, 
profesor de la Universidad de Har-
vard. La secretaría técnica la ejerce 
el Departamento de Planeación Na-
cional (DNP).  

Banca & Economía habló con el 
Ministro de Comercio, Industria y 
Turismo, José Manuel Restrepo, an-
tes de ser designado Ministro de Ha-
cienda, para conocer las expectativas 
del Gobierno sobre el tema. “Lo que 
buscamos es que nos ayuden a defi-
nir los asuntos que estructuralmente 
necesita el país para avanzar en una 
internacionalización de segunda gene-

EL CAMINO A SEGUIR  

La Misión de Internacionalización del 
comercio exterior colombiano tiene 
como objetivo contribuir al diseño y la 
implementación de estrategias públicas 
que apunten a una mayor y más efectiva 
integración de la economía colombiana 
en el mercado externo, maximizando los 
beneficios económicos y sociales.  
En concreto, el país busca diversificar la 
canasta exportadora y agregar valor en 
sectores estratégicos, atraer más 
inversión extranjera directa de eficiencia, 
mejorar la participación en las cadenas 
de valor globales y regionales, aprove-
char la migración internacional, aumen-
tar la transferencia internacional de 
conocimiento y tecnología al país, 
mejorar del entorno institucional y de 
competencia, y facilitar el comercio y la 
logística.  
La Misión aborda 15 áreas de estudio 
que buscan responder al interrogante de 
la limitada internacionalización del país. 
Entre los temas de mayor dimensión se 
encuentran: instituciones y políticas del 
comercio internacional, productividad y 
competitividad del comercio internacio-
nal, movimiento externo de factores y 
servicios modernos.    
Las actividades examinadas por la Misión 
se enfocan en agricultura, comercio de 
bienes, comercio de servicios, infraes-
tructura y logística, inversión extranjera 
directa, migración y competitividad, 
obstáculos para exportar, productividad, 
economía internacional.

Las actividades examinadas por la Misión se enfocan en agricultura, 
comercio de bienes, comercio de servicios, infraestructura y logística, 
inversión extranjera directa, migración y competitividad. clusiones que estarán plasmadas en el 

documento final”, señaló Restrepo. 
Y es que, de acuerdo con el Mi-

nisterio de Comercio, algunas de las 
recomendaciones preliminares y de 
coyuntura se están adoptando sobre 
la marcha, en temas como la estrategia 
para atraer inversión extranjera directa 
de eficiencia y otros aspectos relacio-
nados con la facilitación del comercio, 
innovación y emprendimiento.    

Junto con esto, el Gobierno tiene 
claro que la implementación de las 

recomendaciones se hará de manera 
inmediata, en los casos en los que sea 
posible, para acelerar la estrategia de 
llevar al país hacia la internacionaliza-
ción de segunda generación. “Esta será 
una misión que recomiende temas y 
acciones totalmente distintas a las que 
históricamente se han presentado, con 
una gran novedad, que es el acento 
en innovación y tecnología”, afirmó 
el ministro Restrepo.  

El documento final tendrá suge-
rencias acerca de medidas estructura-
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Colombia, con todas sus 
dificultades en materia 

económica, política y 
social, puede ufanarse de 

contar con una legislación 
ejemplar a nivel universal 

sobre la banca central.

Carlos Gustavo Cano
*Excodirector del  

Banco de la República y 
exministro de Agricultura. 

Marco 
legal del 

Banco de la 
República 

l Banco de la República ha 
publicado el libro que lle-
va por título el mismo de 
esta columna, escrito por 
Gerardo Hernández Co-
rrea. Gerardo, quien fuera 

secretario general y jefe jurídico de 
la institución durante tres lustros, 
luego superintendente financiero, 
y ahora codirector del Banco, sin 
duda es una autoridad indisputada 
en la materia. 

En los tiempos que corren, sig-
nados por la incertidumbre y el 
temor, vuelven a escucharse voces 
que atentan contra la solidez del 
guardián de la moneda a fin de am-
parar con la emisión del circulante 
el anhelo populista de eludir la res-
ponsabilidad fiscal de la sociedad. 

Es como retornar a las épocas de 
bárbaras naciones que financiaban 
las guerras de la aristocracia co-
rrompiendo el poder adquisitivo de 
sus numerarios, descargando como 
consecuencia el costo de semejante 
daño en los hombros de los más 
pobres, y ahondando de paso la 
insoportable desigualdad social. O 

que emitían y emitían sin cesar a 
fin de entregarle a los gobiernos 
de turno el dinero para tapar los 
huecos a costa de los consumidores. 
Es lo mismo. Y el mismo daño. De 
ahí lo fundamental de la reforma 
constitucional de 1991, que le puso 
coto a semejante conducta. 

Colombia, en medio de todas 
sus dificultades seculares en ma-
teria económica, política y social, 
puede ufanarse de contar con una 
legislación ejemplar a nivel univer-
sal sobre la banca central. Legisla-
ción que se desarrolló a partir de 
dicha reforma, la cual consagró la 
independencia y autonomía de la 
autoridad monetaria frente al Go-
bierno, para bien de su estabilidad 
en el ámbito macroeconómico. 

El control de la inflación, flagelo 
que comporta uno de los efectos 
más malignos sobre la salud de 
cualquier democracia, representa 
un bien público indiscutible, pocas 
veces comprendido y apreciado por 
la comunidad. De ahí la relevancia 
y la oportunidad de esta publica-
ción, cuya lectura resulta obligada 

De cara a las elecciones del 2022, es esencial 

conocer el concepto de los aspirantes sobre 

el actual marco legal que rige al emisor.

E

La preservación del equilibrio y la 
sostenibilidad de las cuentas públicas 
equivale a la preservación del régimen 
democrático, la libre empresa y la libertad. 

tanto para la ciudadanía como para 
sus dirigentes. 

De cara a las elecciones del 2022, 
resulta esencial que se conozca el con-
cepto de los aspirantes a la primera 
magistratura de la Nación sobre el 
actual marco legal del Banco de la 
República. La experiencia vivida por 
el pueblo venezolano durante las úl-
timas décadas en este ámbito debería 
servir de advertencia suficiente para 
los colombianos. El régimen populis-
ta vitalicio que se apoderó del vecino, 
el primer paso que adelantó en su de-

sastroso plan económico fue la toma 
de su banco central para convertirlo 
en la caja menor de la dictadura. Y 
el corolario fue el colapso de la de-
mocracia, la pérdida de la libertad y 
el hambre. 

El principio del fin fue el enorme 
hueco fiscal que condujo a la debacle. 
La lección comprueba que, en ausen-
cia de unas cuentas públicas sanas, la 
tentación de usurpar el orden mone-
tario crece de forma incontenible. Por 
tanto, en últimas, la preservación del 
equilibrio y la sostenibilidad de las 

cuentas públicas equivale a la preser-
vación del régimen democrático, la 
libre empresa y la misma libertad. 

Tras el segundo intento de una 
reforma fiscal de veras estructural  

–el primero fue el proyecto al inicio 
del actual Gobierno, que acabó sien-
do igualmente fallido–, resulta impe-
rativo un consenso nacional en torno 
de la sanación financiera del Estado. 

Una de las más protuberantes 
falencias de nuestro tan invocado 
estado de derecho es la falta de tri-
butación. Una de las más bajas del 
mundo occidental. Y, como conse-
cuencia, la falta de representatividad, 
según dictan los principios del buen 
funcionamiento de las instituciones. 
Pues bien, en aras de su superviven-
cia, no hay otro camino que saldar 
la deuda que la población tiene a la 
luz del pacto social que le dio origen 
al sistema de gobierno que tenemos. 

Claro que quienes más riqueza e 
ingresos poseen tienen que contribuir 
más. Así tiene que ser. Pero la base 
gravable, que en este país es raquí-
tica, tiene que ampliarse igualmen-
te. No puede ser que quienes paga-
mos impuestos sigamos siendo una 
franja insignificante de los agentes 
económicos, y que por esa causa las 
más altas tarifas del hemisferio sigan 
agobiando a empleadores y personas 
naturales que luchan por permanecer 
en la formalidad laboral. 

Sin igual contribución del Banco 
de la República, con la autoría de Ge-
rardo Hernández, la edición de este 
importante compendio de las normas 
que rigen nuestra banca central. 
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